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REF:    PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

RADICADO:  11001400303720220106900 

DEMANDANTE:   AECSA S.A.S 

DEMANDADO:   LOVERA VALDERRAMA CARLOS JULIO 

ASUNTO:   LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 

 

 

CAROLINA CORONADO ALDANA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., abogada titulada 

y en ejercicio, identificada con la C.C.No.52.476.306 de Bogotá, y Tarjeta profesional No.125.650 del Consejo 

Superior de la Judicatura. Obrando en mi condición de apoderada judicial mediante endoso en procuración 

otorgado por CARLOS DANIEL CARDENAS AVILÉS mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad, 

identificado con la Cédula de ciudadanía No. 79.397.838 de Bogotá D.C. abogado en ejercicio portador de 

Tarjeta Profesional. No. 152.224 del Consejo Superior de la Judicatura en su calidad de Representante Legal 

de AECSA S.A.S, identificada con NIT. 830.059.718-5, con su domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., 

por medio del presente correo me permito presentar a su despacho LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO según lo 

estipulado en artículo 446 del C. G. P., de la obligación que se ejecuta en el presente proceso, de la siguiente 

manera: 

 

 
 

 

Del Señor Juez, Atentamente 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

CAROLINA CORONADO ALDANA  

C.C. N.º 52.476.306 de Bogotá 

T.P. N.º 125.650 del C.S.J. 

 

TITULAR 90.775.896,00$          

CÉDULA

OBLIGACIÓN 31/01/2024

DESDE HASTA

INTERÉS 

MORATORIO 

E.A

TASA 

AUTORIZADA

TASA 

APLICADA

DÍAS 

MORA
CAPITAL 

INTERES DE MORA 

CAUSADOS

12/10/2022 31/10/2022 36,9150% 2,6528% 2,6528% 19 90.775.896$        1.525.148$                  

1/11/2022 30/11/2022 38,6700% 2,7618% 2,7618% 30 90.775.896$        2.507.086$                  

1/12/2022 31/12/2022 41,4600% 2,9326% 2,9326% 30 90.775.896$        2.662.064$                  

1/01/2023 31/01/2023 43,2600% 3,0411% 3,0411% 30 90.775.896$        2.760.570$                  

1/02/2023 28/02/2023 45,2700% 3,1608% 3,1608% 30 90.775.896$        2.869.236$                  

1/03/2023 31/03/2023 46,2600% 3,2192% 3,2192% 30 90.775.896$        2.922.252$                  

1/04/2023 30/04/2023 47,0850% 3,2676% 3,2676% 30 90.775.896$        2.966.182$                  

1/05/2023 31/05/2023 45,4050% 3,1688% 3,1688% 30 90.775.896$        2.876.485$                  

1/06/2023 30/06/2023 44,6400% 3,1234% 3,1234% 30 90.775.896$        2.835.325$                  

1/07/2023 31/07/2023 44,0400% 3,0877% 3,0877% 30 90.775.896$        2.802.904$                  

1/08/2023 31/08/2023 43,1250% 3,0330% 3,0330% 30 90.775.896$        2.753.221$                  

1/09/2023 30/09/2023 42,0500% 2,9683% 2,9683% 30 90.775.896$        2.694.478$                  

1/10/2023 31/10/2023 39,7950% 2,8311% 2,8311% 30 90.775.896$        2.569.918$                  

1/11/2023 30/11/2023 38,2800% 2,7377% 2,7377% 30 90.775.896$        2.485.195$                  

1/12/2023 31/12/2023 37,5600% 2,6930% 2,6930% 30 90.775.896$        2.444.632$                  

1/01/2024 31/01/2024 34,9800% 2,5311% 2,5311% 30 90.775.896$        2.297.665$                  

41.972.362$               

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

LOVERA VALDERRAMA CARLOS JULIO CAPITAL ACELERADO

1070007633

00130661005000106385 FECHA DE LIQUIDACIÓN

TOTAL INTERES MORATORIO

SALDO INTERÉS DE MORA: 41.972.361,61$                                        

SALDO CAPITAL: 90.775.896,00$                                        

TOTAL LIQUIDACIÓN: 132.748.257,61$                                      
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LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO DE AECSA VS LOVERA VALDERRAMA CARLOS JULIO /
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CAROLINA CORONADO ALDANA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., abogada titulada y en ejercicio,
identificada con la C.C.No.52.476.306 de Bogotá, y Tarjeta profesional No.125.650 del Consejo Superior de la Judicatura.
Obrando en mi condición de apoderada judicial mediante endoso en procuración otorgado por CARLOS DANIEL CARDENAS
AVILÉS mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad, identificado con la Cédula de ciudadanía No. 79.397.838 de
Bogotá D.C. abogado en ejercicio portador de Tarjeta Profesional. No. 152.224 del Consejo Superior de la Judicatura en su
calidad de Representante Legal de AECSA S.A.S, identificada con NIT. 830.059.718-5, con su domicilio principal en la ciudad
de Bogotá D.C., por medio del presente correo me permito presentar a su despacho LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO según lo
estipulado en artículo 446 del C. G. P., de la obligación que se ejecuta en el presente proceso, de la siguiente manera:

--
CAROLINA CORONADO ALDANA

cgabogadosaecsa@gmail.com

CRA 7 No 17-01 OFICINA 1026 - BOGOTÁ D.C.

TELÉFONOS. 6018804559 - 3245968030

mailto:cgabogadosaecsa@gmail.com


EN LA FECHA 04 DE MARZO DEL AÑO 2024, SIENDO LAS 8:00 AM Y POR EL TÈRMINO LEGAL 
PERMANECERA EL PROCESO No. 2022-1069 EN EL MICROSITIO WEB DEL JUZGADO 37 CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÀ (TRASLADOS ELECTRÒNICOS AÑO 2024) A DISPOSICIÒN DE LA 
PARTE DEMANDADA ART 446 C.G.P. LEY 2213 DE 2022, LIQUIDACIÒN DEL CRÈDITO Y SE 
HACE CONSTAR EN FIJACIÒN POR LISTA (ART 110 IBÌDEM). HOY 04 DE MARZO DE 2024 Y 
VENCE EL DÌA 07 DE MARZO DE LOS CORRIENTES A LAS 5:00 PM TRASLADO ELECTRÒNICO 
No. 005 PDF 33 Y 34 – CUADERNO 1 DEL EXPEDIENTE DIGITAL.  
 
 
 
FIJADO EN TRASLADO ELECTRONICO No. 005  
 

FIRMADO 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 
 

SECRETARIO 


